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a la Ley de Telesféricos vigente, al pliego de condiciones téc
nicas para la construcción y explotación de remonta-pendientes, 
aprobado por la Orden ministerial de 25 de octubre de 1976, y 
condiciones particulares de la concesión, entre las que figuran 
las siguientes:

A) Plazo: La duración de la concesión será de veinticinco 
años.

B) Tarifas: Serán las que, por recorrido y viajero, vengan 
aplicándose autorizadas por la Subdelegación Provincial de 
Transportes Terrestres de Huesca, en los términos que establece 
la Orden ministerial de 1 de agosto de 1978.

C) Zona de influencia: Será de 5.060 metros cuadrados, qUe 
figura en el plano dpi monte 300, anejo al proyectó.

Madrid ,13 de octubre de 1980.—El Director genera], Pedro 
González-Haba González.—7.298-A.

MINISTERIO DE CULTURA

25922 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Ar
chivos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la casa-molino con
tigua a la casa «A. Gavinet», en Granada.

Vista la propuesta formulada por loa Servicios Técnicos co
rrespondientes, 

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la casa-molino conti
gua a la casa «A. Gavinet», en Granada.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Granada que, 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General. 

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1960.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

25923 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Ar
chivos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la casa-huerta de «San 
Vicente», en Granada.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por "incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artistico a favor de la casa-huerta de «San 
Vicente», en Granada.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Granada que, se
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.» del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Mddrid, 29 di septiembre de 1080.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

25924 RESOLUCION de. 29 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Ar
chivos y Museos por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la ermita de San Ro
que en Moral de Calatrava (Ciudad Real).

Vista la propuesta formularle, per los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente .de declaración dé 
monumento histórico-artístico a favor de la.ermit ade San Roque, 
en Moral de Calatrava íCíudad Real).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Moral de Cala
trava que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 6.» del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin probación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuedo se publique en el «Boletín 
Oficial de] Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

25925 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Ar
chivos y Museos, por la que se ha acordado tener 
por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico a favor del palacio de 
Pastriz, en la margen izquierda del rio Ebro, en 
Pastriz (Zaragoza).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del palacio de Pastriz, en 
la margen izquierda del río Ebro, en Pastriz (Zaragoza).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las . disposiciones en vigor.

Tercero.—Haoer saber al Ayuntamiento de Pastriz que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de 1a Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1058, todas las obra que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarte a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El Director general, Javier 

[Tusell Gómez.

25926 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artistico a favor de 20 casas solariegas 
de la provincia de Guipúzcoa.

Vista la propuesta' formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monuménto histórico-artístico a favor de 2o casas solariegas de 
la provincia de Guipúzcoa, según relación que figura en expe
diente y que se publica como anexo a la presente disposición.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber a los Ayuntamientos que se citan que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrá llevarse a 
cabo sin la aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficia] del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

ANEXO QUE SE CITA

Palacio de Otalora, en Arechavaleta (Guipúzcoa).
Casa Balzola, en Cestona (Guipúzcoa).
Casa Aldazábal-Murguía, en Deva (Guipúzooa).
Casa de Báñez, en Deva (Guipúzcoa). f
Torre de Sasiola, en Deva (Guipúzcoa).
Casa-Torre de Zabala, en Elgóibar (Guipúzcoa).
Torre de los Gentiles o Casa Portalondo, en Hernani (Gui

púzcoa) .
Casa Olazarra, en Motrico (Guipúzcoa).
Casa de Madinabeitia, en Oñate (Guipúzcoa).
Palacio de Garro, en Salinas de Léniz (Guipúzcoa).


